
(Artículo 5 del RD 553/2020, BOE 19/06/2020)
CONTRATO DE TRATAMIENTO

Nº CT: DA30010003278220244095870
Fecha: 08/07/2024

Nombre del centro: GRI RECYCLING (ALMACEN)

Razón social: GRI RECYCLING SL

CIF/NIF: B01549658

Instalación de destino

Municipio: Gatika
Provincia: Vizcaya

Razón social: ISRAEL  JIMENEZ JIMENEZ
CP: 48110

Municipio: Vitoria-Gasteiz

Nombre del centro: GRI RECYCLING S.L.

DESTINO DEL TRASLADO

Teléfono/FAX: 688 676 146

Nombre del centro: GRI RECYCLING (ALMACEN)

Teléfono/FAX: 688 676 146

CP: 01010

CP: 01013

CP: 01013

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Teléfono/FAX: 944 234 783

Dirección: Calle Kapelamendi 1, pabellón 61 - P.I. Betoño

Teléfono/FAX: 688 676 146

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Dirección: Calle Juntas Generales 58, 1º Dcha

Empresa autorizada a realizar el tratamiento del residuo

Contacto:

Municipio: Vitoria-Gasteiz

NIMA: 0100032782

Dirección: Polígono Industrial Errotalde, Barrio de Ugarte, naves 3 y 4 -

Nº inscripción Registro de PyGR:

Provincia: Álava

Correo-e: reciclamungia22@gmail.com
Nº inscripción Registro de PyGR:

CIF/NIF: 46372203V

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Nº inscripción Registro de PyGR:  0100032782 -NEG-RP-063

Municipio: Vitoria-Gasteiz

Centro productor o poseedor de residuos o de la instalación origen del traslado
ORIGEN DEL TRASLADO

Provincia: Álava

NIMA: 0100034004

Razón social: GRI RECYCLING SL

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

Tipo de operador: N01

NIMA: 4800288462

CIF/NIF: B01549658

Provincia: Álava

Nombre del centro: ISRAEL  JIMENEZ JIMENEZ (RECICLAJES GATIKA)

Dirección: Calle Kapelamendi 1, pabellón 61 - P.I. Betoño

OPERADOR

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

CIF/NIF: B01549658Razón social: GRI RECYCLING SL

Trat.: R13
Descripción: 0099 - Envases metálicos contaminados

Cantidad: 30 kgCaract. peligrosidad: HP5

CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO QUE SE TRASLADA

Datos adicionales:
 -Parámetros de admisión: *El residuo debera adecuarse a las caracteristicas de las muestras remitidas
inicialmente para su analisis y aceptacion por parte de la instalacion de tratamiento, asi como que se
corresponda con el residuo indicado en el Contrato de Tratamiento.
*Los residuos deben ir correctamente envasados y etiquetados.
*Los residuos deben estar correctamente segregados.
 -Periodicidad de retirada: Bajo demanda del cliente

Código LER: 150110* - Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas

4800288462

Nº inscripción Registro de PyGR: NIMA: 0100034004

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

EU2/271/19

EU2/271/19

Empresa autorizada para realizar las operaciones de tratamiento de residuos

Contacto:

CP:
Provincia:

NIMA:

Dirección:

Correo-e:
Municipio:

Razón social:

Nº inscripción Registro de PyGR:

Nombre del centro:

Teléfono/FAX:

CIF/NIF:

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN CASO DE RECHAZO DEL RESIDUO
- En el caso de que las caracteristicas de los residuos entregados por el productor no coincidan con las de los residuos consignadas en el contrato o se
trate de otro residuo distinto con identificación y tratamiento diferentes;GRI RECYCLING S.L., notificaráal cliente esta circunstancia, enviándole el
documento de indentificación señalando la no aceptación e informandele de la nueva clasificación y tratamiento así como el coste de la operación.
1.- Notificar por escrito a GRI RECYCLING S.L., la aceptación del cambio de identificación y su tratamiento, así como el coste de la operación. Este
nuevo traslado irá acompañado de un nuevo documento de identificación. El operador de este nuevo traslado será el mismo que el traslado inicial.
2.- Notificar a GRI RECYCLING S.L., la no aceptación del cambio o no pronunciarse. En ambos casos, el residuo será devuelto a su lugar de origen
acompañando del documento de identificación con la identificación de la devolución del residuo, costeando el productor el coste del transporte

Firma responsable destino:Firma operador: Firma del productor (si no es el operador):

Trat. final: R4

Mediante la firma del presente contrato y en base a la normativa vigente (RD 553/2020) el productor autoriza expresamente a GRI RECYCLING S.L.
a ejercer como operador de traslado en cualquier traslado de cualquier tipo de residuos.
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(Artículo 5 del RD 553/2020, BOE 19/06/2020)
CONTRATO DE TRATAMIENTO

Nº CT: DA30010003278220244095871
Fecha: 08/07/2024

Nombre del centro: GRI RECYCLING (ALMACEN)

Razón social: GRI RECYCLING SL

CIF/NIF: B01549658

Instalación de destino

Municipio: Gatika
Provincia: Vizcaya

Razón social: ISRAEL  JIMENEZ JIMENEZ
CP: 48110

Municipio: Vitoria-Gasteiz

Nombre del centro: GRI RECYCLING S.L.

DESTINO DEL TRASLADO

Teléfono/FAX: 688 676 146

Nombre del centro: GRI RECYCLING (ALMACEN)

Teléfono/FAX: 688 676 146

CP: 01010

CP: 01013

CP: 01013

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Teléfono/FAX: 944 234 783

Dirección: Calle Kapelamendi 1, pabellón 61 - P.I. Betoño

Teléfono/FAX: 688 676 146

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Dirección: Calle Juntas Generales 58, 1º Dcha

Empresa autorizada a realizar el tratamiento del residuo

Contacto:

Municipio: Vitoria-Gasteiz

NIMA: 0100032782

Dirección: Polígono Industrial Errotalde, Barrio de Ugarte, naves 3 y 4 -

Nº inscripción Registro de PyGR:

Provincia: Álava

Correo-e: reciclamungia22@gmail.com
Nº inscripción Registro de PyGR:

CIF/NIF: 46372203V

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Nº inscripción Registro de PyGR:  0100032782 -NEG-RP-063

Municipio: Vitoria-Gasteiz

Centro productor o poseedor de residuos o de la instalación origen del traslado
ORIGEN DEL TRASLADO

Provincia: Álava

NIMA: 0100034004

Razón social: GRI RECYCLING SL

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

Tipo de operador: N01

NIMA: 4800288462

CIF/NIF: B01549658

Provincia: Álava

Nombre del centro: ISRAEL  JIMENEZ JIMENEZ (RECICLAJES GATIKA)

Dirección: Calle Kapelamendi 1, pabellón 61 - P.I. Betoño

OPERADOR

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

CIF/NIF: B01549658Razón social: GRI RECYCLING SL

Trat.: R13
Descripción: 0100 - Absorbentes

Cantidad: 50 kgCaract. peligrosidad: HP5

CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO QUE SE TRASLADA

Datos adicionales:
 -Parámetros de admisión: *El residuo debera adecuarse a las caracteristicas de las muestras remitidas
inicialmente para su analisis y aceptacion por parte de la instalacion de tratamiento, asi como que se
corresponda con el residuo indicado en el Contrato de Tratamiento.
*Los residuos deben ir correctamente envasados y etiquetados.
*Los residuos deben estar correctamente segregados.
 -Periodicidad de retirada: Bajo demanda del cliente

Código LER: 150202* - Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en
otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas

4800288462

Nº inscripción Registro de PyGR: NIMA: 0100034004

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

EU2/271/19

EU2/271/19

Empresa autorizada para realizar las operaciones de tratamiento de residuos

Contacto:

CP:
Provincia:

NIMA:

Dirección:

Correo-e:
Municipio:

Razón social:

Nº inscripción Registro de PyGR:

Nombre del centro:

Teléfono/FAX:

CIF/NIF:

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN CASO DE RECHAZO DEL RESIDUO
- En el caso de que las caracteristicas de los residuos entregados por el productor no coincidan con las de los residuos consignadas en el contrato o se
trate de otro residuo distinto con identificación y tratamiento diferentes;GRI RECYCLING S.L., notificaráal cliente esta circunstancia, enviándole el
documento de indentificación señalando la no aceptación e informandele de la nueva clasificación y tratamiento así como el coste de la operación.
1.- Notificar por escrito a GRI RECYCLING S.L., la aceptación del cambio de identificación y su tratamiento, así como el coste de la operación. Este
nuevo traslado irá acompañado de un nuevo documento de identificación. El operador de este nuevo traslado será el mismo que el traslado inicial.
2.- Notificar a GRI RECYCLING S.L., la no aceptación del cambio o no pronunciarse. En ambos casos, el residuo será devuelto a su lugar de origen
acompañando del documento de identificación con la identificación de la devolución del residuo, costeando el productor el coste del transporte

Firma responsable destino:Firma operador: Firma del productor (si no es el operador):

Trat. final: R1

Mediante la firma del presente contrato y en base a la normativa vigente (RD 553/2020) el productor autoriza expresamente a GRI RECYCLING S.L.
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(Artículo 5 del RD 553/2020, BOE 19/06/2020)
CONTRATO DE TRATAMIENTO

Nº CT: DA30010003278220244095871
Fecha: 08/07/2024

a ejercer como operador de traslado en cualquier traslado de cualquier tipo de residuos.
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(Artículo 5 del RD 553/2020, BOE 19/06/2020)
CONTRATO DE TRATAMIENTO

Nº CT: DA30010003278220244095872
Fecha: 08/07/2024

Nombre del centro: GRI RECYCLING (ALMACEN)

Razón social: GRI RECYCLING SL

CIF/NIF: B01549658

Instalación de destino

Municipio: Gatika
Provincia: Vizcaya

Razón social: ISRAEL  JIMENEZ JIMENEZ
CP: 48110

Municipio: Vitoria-Gasteiz

Nombre del centro: GRI RECYCLING S.L.

DESTINO DEL TRASLADO

Teléfono/FAX: 688 676 146

Nombre del centro: GRI RECYCLING (ALMACEN)

Teléfono/FAX: 688 676 146

CP: 01010

CP: 01013

CP: 01013

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Teléfono/FAX: 944 234 783

Dirección: Calle Kapelamendi 1, pabellón 61 - P.I. Betoño

Teléfono/FAX: 688 676 146

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Dirección: Calle Juntas Generales 58, 1º Dcha

Empresa autorizada a realizar el tratamiento del residuo

Contacto:

Municipio: Vitoria-Gasteiz

NIMA: 0100032782

Dirección: Polígono Industrial Errotalde, Barrio de Ugarte, naves 3 y 4 -

Nº inscripción Registro de PyGR:

Provincia: Álava

Correo-e: reciclamungia22@gmail.com
Nº inscripción Registro de PyGR:

CIF/NIF: 46372203V

Contacto: EPIFANIO CARLOS

Nº inscripción Registro de PyGR:  0100032782 -NEG-RP-063

Municipio: Vitoria-Gasteiz

Centro productor o poseedor de residuos o de la instalación origen del traslado
ORIGEN DEL TRASLADO

Provincia: Álava

NIMA: 0100034004

Razón social: GRI RECYCLING SL

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

Tipo de operador: N01

NIMA: 4800288462

CIF/NIF: B01549658

Provincia: Álava

Nombre del centro: ISRAEL  JIMENEZ JIMENEZ (RECICLAJES GATIKA)

Dirección: Calle Kapelamendi 1, pabellón 61 - P.I. Betoño

OPERADOR

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

CIF/NIF: B01549658Razón social: GRI RECYCLING SL

Trat.: R13
Descripción: 0102 - Envases plásticos contaminados

Cantidad: 20 kgCaract. peligrosidad: H5

CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO QUE SE TRASLADA

Datos adicionales:
 -Parámetros de admisión: *El residuo debera adecuarse a las caracteristicas de las muestras remitidas
inicialmente para su analisis y aceptacion por parte de la instalacion de tratamiento, asi como que se
corresponda con el residuo indicado en el Contrato de Tratamiento.
*Los residuos deben ir correctamente envasados y etiquetados.
*Los residuos deben estar correctamente segregados.
 -Periodicidad de retirada: Bajo demanda del cliente

Código LER: 150110* - Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas

4800288462

Nº inscripción Registro de PyGR: NIMA: 0100034004

Correo-e: contabilidad@grirecycling.com

EU2/271/19

EU2/271/19

Empresa autorizada para realizar las operaciones de tratamiento de residuos

Contacto:

CP:
Provincia:

NIMA:

Dirección:

Correo-e:
Municipio:

Razón social:

Nº inscripción Registro de PyGR:

Nombre del centro:

Teléfono/FAX:

CIF/NIF:

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN CASO DE RECHAZO DEL RESIDUO
- En el caso de que las caracteristicas de los residuos entregados por el productor no coincidan con las de los residuos consignadas en el contrato o se
trate de otro residuo distinto con identificación y tratamiento diferentes;GRI RECYCLING S.L., notificaráal cliente esta circunstancia, enviándole el
documento de indentificación señalando la no aceptación e informandele de la nueva clasificación y tratamiento así como el coste de la operación.
1.- Notificar por escrito a GRI RECYCLING S.L., la aceptación del cambio de identificación y su tratamiento, así como el coste de la operación. Este
nuevo traslado irá acompañado de un nuevo documento de identificación. El operador de este nuevo traslado será el mismo que el traslado inicial.
2.- Notificar a GRI RECYCLING S.L., la no aceptación del cambio o no pronunciarse. En ambos casos, el residuo será devuelto a su lugar de origen
acompañando del documento de identificación con la identificación de la devolución del residuo, costeando el productor el coste del transporte

Firma responsable destino:Firma operador: Firma del productor (si no es el operador):

Trat. final: R3

Mediante la firma del presente contrato y en base a la normativa vigente (RD 553/2020) el productor autoriza expresamente a GRI RECYCLING S.L.
a ejercer como operador de traslado en cualquier traslado de cualquier tipo de residuos.
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